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V, Cavitnci/m

DECRETO 157,111973, de 14 de fulio, por el que se
concede la Gran Cruz del Mérito Naval. con di,~
ti;¡,úvo blanco, a don Torcuato Fernández·Mirrmlia
y llevia, Vicepresidente de! Gobierno.

31. Ensayo de cavitación con observnción cstmbos
cópica,~determinando la ~xten51ón del fenómeno
por cada situación de carga

:;\2, Construcción de u.o. dispositivo para sitnulaciOn
de estela. variable

33. Ensayos de incepción para detonninar el núme
ro de cavitación en función del grado -de avance
para distintos tipos de cavHación , ,

34, Suplemento para ensayos de -eavHación con jj
nea de- ejes inclinada con respecto a la dirección
del fluía .

35 Medida de fuerzas y momentos para un número
de - C3.vitación dado

VUlOO

22.000

25.000

24.0QO

20.0(;0

En atención a los- méJitos contra idos por don Torcuato fer:.
:f1Andcz Min:lnda y Hevja, Vicepresidente del GobIerno.

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
¡:l. cat01Te de Julio de mil novecientos setenta .v tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mínisl.n: "\8 MaJ"ina,
GABRln. Pl1i\ DA VElGA y SAN¿

Tarifa ~B..

PROYECTOS DE CAl\EN.~S y Pf!'WU1.,',OH.rs:

DECllETO 1574/1973, de 14 de iulio, por el qw!. ,"'e
concede la Gran Cruz del Mérito Naw!l. C011 i!iS
tintivo blanco, al Vicealmirante don. Jacinto Ayuso
Serl'al1O.

3ft La tarifa para el proyecto de forma,; de carena. (Te) y para
el proyecto de propulwres ITp}, desarrolladas por el Canal
de El Pardo, es función de la. potencia total del buoue tp),
expresada en ev., con arreglo a la escHla síguiellte:

Para potencias'de 1.000 ev. o menOl"''';

Te = 40.000 peset€4S; Tp c::: lEOaO pare ns

Para potencías comprendidÜ:i {°nfre 1.aGu y iOJiDD CV

Te = 4 P + 36.000 pesetas; Tp = 2 P +. 16- -000 pCS21as

En atennón a los méritos cont.nÚdÜ5 por el Vicealmirante
don Jacinto Ayuso S8rrano.

V.engo en concederle la Gran Cn17 del Mérito Naval. con
di"tinli vo bhtnco,

Asilo dhpo¡;go por el presen10 Decre1o, dado'" en tLta,' ',d
él, catorz:e (le julio de m'l nlWeCl€ntlis ",.'tenUl: y' t.res

r-n/\~...¡ersco FHA>¡CO

El r.J~n~"'_r') li,~ "ibTina,
(; 1,8RI¡,:L PJ'L\ 0-\ VUCA y S;\',,¡

Para potencias comprendidas m,tre 1O.OlJO y 'O.OOH CV

Tc = 2 P + 56.000 pesetas; Tp:= 1,1 P .i ::<,');;00 pE'"Setds.

[\.\'':CI5CO ·FRANi.:O

cont¡,'¡c'c~< por el Cüflt.ratm¡rélnt'~

GOfl/.;.¡I('7,.

C-;'ran Crm del Mél'ÜO Nav;¡j con

El Mini<,üQ de Mar,¡m
GABRIEL PITA DA.- \;'CC;A y Sl\!\¿

Dccrplo, dado
<'~('-,:¡ln y lTl":'S.

En !JI,'Il"«:lll a ~,;s

1r:2cnicllj d ...;{> Bf'rn,j,'do
Vcn2;O P~l cC'lced,:rJe la

dísf!nt.ivu bi,,¡t1:·o.
Así lo di,;p()n)?o por el rirPsnnle

a catorC(' deillIlo {j{. mil novec¡pn~u.'"'

DH"!;iiPO 157'5 ¡Ti3, rjp ¡-/ de itdio, por el que :;e
'~''J';'''et"h, fu G~'{¡rl Cruz {I:'! !'</ér;'to !v'll"¡)r¡l, con d,8
';'ll;vo blanco, al Contr,'!mirt,nte lngBniero d()n
ne~'nútdu f./obie¡;;c¡J Gonzc,lez

Para potencias comprendi(lh.'= (~nlr" 20 ,')0 , ;\).,jO(; C\

Te = 1,2 P + 72,000 pCSCl.as: Tp ~ 0, ) l' ¡, ¡7COO p"selas.

Para potencÍ1ls superiores ~ ;~>OOür. CV

Te = 132.000 pesetas; Tp = {j~.CO(J pcseh'3

-37. Para el proyecto de una hélice de resp·t1ln si S8 hliproyec
tado previamente paFa el mismo buquE' y H¡ui.po prupuI
sor una hélice de servicio de otro material, se u.pljeará
una tarifa igual a los dos te-rck'..s de la tHnfa que figura.
en el punto 36<

38, La tarifa para el proyecto de una tolwra o t!món-toÍ)em
será igual a la tarifa para el proyecto de la heli·::'? corres
pondiente,

NORMAS PARA LA APLIC...CIÓN DE LMi L-ni.l"'AS

donde:

Precio = {M -+- ~ p :x U

La ejecución por el Canal de Experiencicl5 Hidnldinamicas
do El Pardo de los trabajos, ensayos. y p)'oyect,js d;~ founas
de carena y de propulsores se rige por las normas siguientes,

M: = Precio de los mtüeriüJt<, CI).tr"i;adu:
p :--:: Precio a apiicnr p(jr hora tn'baí,,'b
h '..-:'; Número de h.oras invertídas

¡:n}\\iCI~;CO FHAl\.(O

fJ Mini"",) d" M~]'jniJ
CA,BBl.Lc. PilA D/\ VEJGA y S.'\'<L

!JE'CHl-;rO ].'5i7'j!j'1?, de ,'4 de ¡L/lio. por el que se
"Hlcede la Gnu; C, HZ (f3i {\¡!éri[o Na....-.>/', cun di:~

,~i,~iiv(} blanen. a Gcneraf Subinspector del Cuerpo
de fnlcTve:;ci{m de la A '-muda don Jeaquin Biar¡cJú
')I)reg6rl

rnA~CI;iCO FRANCO

n!'.'CIUJO L"i"l6/¡Y¡".1, de 11 d:3 itllio, por el qtle ,1e
(¡/leed3 fa Gran Cruz del Merito Navoi. Cfi'"i ,,'18

tilll,ivo blanco. Oí Generol Auditar de la AJ/lIada
don ,1/lonso de los Santo.1 Lasurtegui.

En 'lH'n(JT~ '1 los méritos contraidcs pOl' el Cenecal Auditor
;jf 'L't Arn:.ntia don Alfünso de los Santos ;..w.;ud"l!ui,

V(~I1go en CQncL':1erie la Gran Crllz d,:] r-.,fprí1u NClvnl ('JTl

disüntivo b1,neo
Así lo d' 'p(ln~-!U por e1 pf,'sentL' [)pcrein dac') en M<l.d:·~d

a cato:cce de ;u1;0 df mil nüvt'deDro:, ~'"Ie:i''' tres.

En ,¡¡,'ne; "J) él. lo,,: mCútos contnjél';~ por el G¡;neral SubiD,;'
pecj()l di'l e H'rpo de lnten.hciün de lo. Arm"da don Joaquín
ldl;-.llCh, (jl)r" ,.;on,

Vengo In C')'(jC"Ti('l k la Gnm Cidl lkJ MBI'ito Naval, con
ti: ,"nti\·~~ hÚHlCO.

A."j lo disp:m!Yo pOl'" el m','s-cnt\~ DpC1C'Íb, dado en ivladrid
u ¡;atorcc do ',uLic J ..' mil lwvt.:cil'¡;los ,,_ ,enta v tres.

Ins
i<~ri·

é';"; o:,
en u'

¡;dr

1. La realización de proyectos de formas de carena y de
propulsores y toberas está condicionada a que el cJiente solicHe,
al mismo tiempo que esta clase de estudios, la ejecución de
los correspondientes ensayos de modelo~.

2. El Canal de EJ Pardo desanollal'á los proYI:.ctos tomando
como base los datos contenidos en los tnlzé~dos primitivos eu
viadas por el cliente o bien partiendo sirnp1e:.rnerlte de los dat.os
generales de desplazamiento, potencia, velocidi:d, etc., que
aquél haya fijado. Durante la ejecución de estos estudio~

el Canal de El Pardo mantendrá estrecho cOntacto CiJn el ciien
te, a fin de tener· en cuenta sus puntos de ví.'Sta.

:¡. Los ensayos y estudios qt,ú se efectúe;} serán t.r:"taC!os
por el Canal de El Pardo con la mas absoluhl reserva, no dan
dase a la publicidad ni comunicándúsf! a h'twrcs, a no .ser
que en cad.a caso una. autorización fJscl:it.a del clientela per
mita. En los casos en que proceda, se tl2.11!cari\ la Ley di'
Secretos Oficiales y Decreto que !ti desurTolla, i:lS¡ COH":; laG
normas unificadas de protección de S{WrOLlS oficiales Ó" ia:,;
Fueczas Armadas, cuando se tnne dl; irub::lin.:; t0nií"7,ados Je E';'

las mi"mas.
4. En todos aquellos CB..'iOS en {"¡tÚ' les f!~ l,dles v

desarrollados por el Canal nQ e"tt!1J
fas "A~ y "B~ qU(~ antececit'lL "11 pr('-r:lO a
t¡-aba]os ~~e estipularA por la fórrr,uta·

El factor 1,25 se aplíca para terh,l en <ucnl:l los ga¿;!.os ge
nen;¡les. El i\1inistro de Marina,

CABRli:::L PITA DA VElGA y SA-;";Z


